
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, veintiuno (21) de mayo de 2021 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva Mínima seguido por MARÍA EUGENIA MORENO POLO 

C. C. 26855812 contra YANETH GARCÍA MOLINA C. C. 49.740.994 Radicado: Núm. 

20001-40-03-003-2015-00152-00. 

 

Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la 
referencia a favor de ÁLVARO STEVEN OCHOA DÍAZ C. C. 1.065.570.895, apoderado 
judicial de la parte demandante, de la siguiente manera: 

No. Depósito Judicial Fecha Constitución Valor 

424030000672456 29/03/2021 $ 349.543,00 

424030000675525 04/05/2021 $ 349.543,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df15fc2719236cca6a287e0c9c756e130b5de27c845b4315129bb88538fb817e 

Documento generado en 21/05/2021 04:09:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


